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Nombre del Estudiante:                                                                         . 
 

Número de Estudiante:                                                    . 

Programa Académico al que 
pertenece el estudiante: 

 

        CIIC             INSO 
 

 
El estudiante arriba identificado ha expresado su interés en acogerse al nuevo currículo de su programa de estudio 
según quedó certificado en Certificación 19-57 del Senado Académico del RUM, el cual está vigente desde Verano 

2020. Para que la solicitud sea aceptada, es necesario que el estudiante esté de acuerdo con lo que se establece en 
este documento según su status en cuanto al curso CIIC 3015 - Introducción a la Programación de Computadoras I  
(4 créditos).  
 

Solamente uno de los siguientes casos aplicará al estudiante arriba identificado. Favor de marcar según corresponda.  

 

Caso que Aplica Acción Requerida por el Estudiante 

        Estudiante aprobó el curso CIIC 

3015 o algún curso equivalente de 
4 créditos. 

El estudiante deberá cumplir con los demás requerimientos del nuevo currículo de 
su programa académico.  

        Estudiante no ha aprobado el curso 
CIIC 3015 ni ningún otro curso que 
le sea acreditado por éste. 

El estudiante deberá tomar el curso CIIC 3015 y cumplir con los demás 

requerimientos del nuevo currículo de su programa académico. 

        Estudiante tomó un curso de 3 
créditos que le ha sido acreditado 
por CIIC 3015.  

El estudiante deberá aprobar 1 crédito adicional para completar los 4 créditos que 
el curso CIIC 3015 aporta al programa bajo el nuevo currículo. Para ello, podrá 

tomar cualquier curso de al menos 1 crédito que cumpla con los criterios 
establecidos por el departamento para contabilización de electivas técnicas en su 

programa de estudio.  Deberá también cumplir con los demás requerimientos del 
nuevo currículo de su programa académico.  

 

Con su firma a continuación, el estudiante certifica su aceptación de este acuerdo y se compromete a cumplir con la 

acción requerida que corresponda a su caso, según marcado. Con la firma de la consejera académica del 
departamento de Ciencia e Ingeniería de Computación, así como la de su director, el cambio queda aprobado a nivel 
departamental. Se procederá entonces notificar el cambio a la Oficina de Registraduría.  

 

 
                                                                            . 

Firma del Estudiante 
                                                               . 
                                   Fecha 

 
                                                                            . 

Firma de Consejera Académica 

   
                                                              . 
                                   Fecha 

 
                                                                            . 

Firma del Director 

   
                                                              . 
                                   Fecha 

 


